
Apoyando y Fortaleciendo el Desarrollo Integral 
de las Profesiones y los Profesionales de la Salud



PL 339 DE 
2023

• la Ley Estatutaria 
en Salud (LES) 1751 
de 2015, la cual  
consideramos como 
el eje central para el 
desarrollo de 
cualquier reforma
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CAPÍTULO XV. RÉGIMEN LABORAL DE LOS TRABAJADORES DE LA SALUD. 

• La formalización requiere $9 billones que se distribuirán de la siguiente 
manera, empezando por el nivel básico 

Es fundamental que dicho régimen deberá ser concertado 
con las organizaciones gremiales, científicas y sindicales del 
sector. 
1. Caracterización del THS.
2. Derechos adquiridos, convenciones colectivas, Contratos 

colectivos, etc.
3. Pago oportuno.
4. Educación continua.



Artículo 10. Consejo Nacional de Salud. El Consejo Nacional de Salud es una instancia de dirección del
Sistema de Salud, adscrito al Ministerio de Salud y Protección Social, con autonomía decisoria; tendrá
a cargo la concertación de iniciativas en materia de política pública de salud, llevar iniciativas
normativas, evaluar el funcionamiento del Sistema de Salud y generar informes periódicos sobre el
desenvolvimiento del mismo.
Composición. El Consejo Nacional de Salud estará conformado así: 40 REPRESENTANTES: 

Ley 1164 2007 CNTHS



Artículo 72 Plantas de Cargos ISE.

Régimen especial: Trabajadores 
Estatales de la Salud. Decreto Ley 1042 
de 1978.
Ley 4 de 1992



Artículo 127: Régimen Laboral 
especial Sector privado

:

- No se desarrolla
- Término fijo, indefinido, obra o labor
- Facultades especiales al presidente
- Desconoce otras formas de contratación



“Artículo 129. Servicio Social Obligatorio (SSO) y Médicos 
Residentes. (…) En el marco del Sistema Nacional de 
Residencias Médicas, de que trata la Ley 1917, los 
médicos residentes podrán ser incluidos en los equipos 
de atención en regiones apartadas según las 
necesidades de cada región conforme al concepto de 
Territorios Saludables, mediante convenios entre las 
autoridades regionales y las instituciones hospitalarias, 
públicas o privadas, donde estén realizando su práctica 
de formación especializada”. 

DUDAS :
1. COMPETENCIAS Y HABILIDADES DEL THS QUE ESTAMOS FORMANDO? (APS??)
2. CONDICIONES DIGNAS Y PAGO OPORTUNO.
3. ESPECIALISTAS ASI SEAN MEDICOS GRADUADOS SON PERSONAL EN ENTRENAMIENTO.



“Artículo 130. Recertificación de los Trabajadores de 
la Salud. El Ministerio de Salud y Protección Social 
establecerá los lineamientos para la recertificación 
de los trabajadores de la salud del régimen privado, 
mixto y público”. (…) 
La Corte Constitucional declaró inexequible la 
recertificación obligatoria establecida en el artículo 
25 de la Ley 1164 de 2007, mediante Sentencia C-
756 de 2008 (MP, Dr. Marco Gerardo Monroy)





CAPITULO XVI. AUTONOMÍA PROFESIONAL Y AUTORREGULACION. 

PREOCUPACIONES:
1. La autorregulación debe ser por pares.
2. Se vulneran el principio de autorregulación que debe 

ser de médicos para médicos y así, con otros 
profesionales de la salud .

Artículo 132 Autonomía Profesional y autorregulación
Artículo 133: Autorregulación médica: Control de 
procedimientos y conductas médicas
Artículo 137: Régimen sancionatorio: Tribunales Ética Médica
Artículo 138: Régimen disciplinario único
Artículo 143: Tribunales de Ética Médica



• DIFICULTAD:  parece lógico y 
bien intencionado.
• 1. Representantes de las JD no 
coadministran.
• 2. ¿cómo podría entrar a 
responder penal o 
disciplinariamente por temas 
administrativos que no son de su 
competencia?  Coordinadores 
asistenciales y THS.
• 3. trabajar en un servicio de 
urgencias o en cualquier área, se 
convertiría en una actividad 
riesgosa, sometida a nuevos 
tipos penales y disciplinarios.



Artículo 150. Sujeción a disponibilidades 
presupuestales y al Marco Fiscal de 
Mediano Plazo. Las normas de la 
presente ley que afecten recursos del 
Presupuesto General de la Nación, 
deberán sujetarse a las disponibilidades 
presupuestales, al Marco de Gasto de 
Mediano Plazo y al Marco Fiscal de 
Mediano Plazo.
Artículo 151. Facultades extraordinarias. 
Facultase al Presidente de la República por el 
término de seis (6) meses a partir de la 
vigencia de la presente Ley

“Al interpretar el presente artículo, en ninguna circunstancia, 
autoridad alguna de naturaleza administrativa, legislativa o 
judicial, podrá invocar la sostenibilidad fiscal para 
menoscabar los derechos fundamentales, restringir su 
alcance o negar su protección efectiva”. Por tanto, queda 
claro que los derechos fundamentales no deben tener 
limitación por disponibilidad presupuestal. 

Gobernar por decreto, 
legislar libremente con 
carta abierta del 
congreso



Lo que no dice ...

- Pago de deudas anteriores a los trabajadores de la salud

- Reconocimiento de derechos adquiridos en negociaciones 
colectivas anteriores

- Modelos de contratación TH especializados 

- Qué pasará con contratos sindicales bien llevados ó donde 
los profesionales no quieran aceptarlas

- Homologación y convalidación PL 82 y PL83 de 2023



DESCONCIERTO Y 
TEMOR

• E.S.E (Empresas Sociales 
del Estado) a I.S.E 
(Instituciones de Salud 
del Estado)

DEUDA CON PERSONAL DE SALUD?



PROPUESTA



REUNIONES PREVIAS

- No se hace con los representantes 
legítimos del sector

- Gremios convocados a escuchar, no a 
construir

- Múltiples preguntas sin contestar



CUANDO EL RIO SUENA, PIEDRAS TRAE.

REFLEXION RESPETUOSA

AMBAS SON 
RESPONSABILIDADES DEL 
GOBIERNO

SI TODOS LOS ACTORES DEL SISTEMA, OBSERVAMOS 
DEBILIDAD EN LA VIABILIDAD DEL PROYECTO DE LEY 339, 
SOLO PUEDE SER POR DOS RAZONES:

1. FALLA EN LA SOCIALIZACION OPORTUNA Y 
CONCERTACION DE DICHO PROYECTO DE LEY.

2. SON REALES LAS DEBILIDADES FINANCIERAS Y 
ADMINISTRATIVAS DE ESTE.



Venceréis, pero no convenceréis»Vencer no
es convencer, y hay que convencer sobre todo

Todos debemos vencer. Todos debemos
entender la responsabilidad histórica de
un dialogo abierto y respetuoso. Si Ud.
vencen pero no convence vendrá otro
que aproveche esa rencilla y dé al traste
con todo y volveríamos a empezar.
Como el eterno retorno.

Miguel de Unamuno
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